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PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

ton Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo d e s t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha imprente.

PRECIO DE SUSCRICION,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
Jos que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES,
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

terri'.orlos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oflcialmento en ella, y 
desde cuatro lias después para Los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA MI CONSEJO PE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Octubre 1891).

JUNTA PROVINCIAL DE AUXILIOS
A LAS VÍCTIMAS DE LAS INUNDACIONES

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habitantes de la provincia:
Los ayes de las víctimas causadas por el tempo

ral en las provincias de Valencia, Almería y Tole
do, y más aún los de la catástrofe de Consuegra, 
han repercutido en el pecho de los españoles, y los 
suspiros de aflicción se han generalizado, conside
rando cada uno como propias las numerosas des
gracias personales allí acontecidas y los grandes 
quebrantos experimentados en las campiñas y vi
viendas. Aquellos alientos doloridos han llenado de 
consternación también á nuestros compatriotas que 
moran en extranjera tierra.

Al abatimiento natural de profunda pena, suce
dió súbitamente el sentimiento de la caridad, el de- 

pimodiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este b o l e t ín , dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
.A0,8 ?r?* * * * s' Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

~~ ■ । i"-™"!—

seo de aliviar el sufrimiento de los acongojados
por la pérdida de seres muy queridos y la visión de
otros horriblemente mutilados. Ya que tales desdi
chas son irreparables, restañemos con el amor de 
todos las heridas de su corazón dilacerado, y ayu
demos á restaurar en la medida de lo posible, con 
nuestra ofrenda, aquellos campos un día objeto de 
sus esmeradas labores, y testigos de sus esperanzas 
en breves minutos malogradas.

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) acudió con su 
inagotable caridad y munificencia á remediar tanto 
infortunio, iniciando una Suscripción Nacional, 
que encabezó con la suma de 50.000 pesetas, y 
atendiendo además á las primeras y más perento
rias necesidades con cuantiosos é importantes dona
tivos. El Gobierno la ha secundado con laudable 
celo, dictando las medidas más urgentes y precisas 
en tan aflictiva situación; las Corporaciones, los fun
cionarios públicos y las diversas clases sociales han 
respondido al llamamiento, y eu fin, de todas par
tes se reciben noticias de numerosas y considera
bles dádivas.

No desconoce esta Junta la situación precaria de 
este país, ni olvida sus necesidades; pero cuando 
universalmente se obtempera á la obra benéfica de 
enjugar lágrimas de hermanos nuestros, asaz des
venturados, no tan sólo de las provincias indicadas, 
sino de «cualquiera otra á que se extiendan los 
efectos de aquellas desgracias, seguros estamos que
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los aragoneses de la provincia de Zaragoza, que 
tan probada tienen su liberalidad, la demostrarán 
una vez más, sacrificando algo de sus escasos ha
beres para adherirse á la Suscripción Nacional con 
el óbolo que le sugiera sus nobles y generosos sen
timientos.

Zaragoza 2 de Octubre de 1891.—Francisco Fer
nández de Navarrete.—Barón de Mora.—José Az- 
nárez.—Antonio García Gil.—Agustín Paraíso.— 
Barón de la Linde.—Carlos Rocatallada.—Conde de 
Bureta.—Conde de la Vinaza.—Esteban A. Sala. 
—José Montañés.—Ignacio Aibar.—Manuel Dron- 
da.—Manuel Marracó.—Mariano Frías.—Rafael Cis- 
tué.—Santiago Canti.—Tomás Castellano.—Tomás 
Higueras.—Leopoldo Anglés.—Pascual Comín.

SUSCRIPCIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasionadas por las 

inundaciones.

JUNTA PROVINCIAL DE AUXILIOS
Pesetas.

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente. 200
Excmo. Sr. Barón de Mora.................... 100
Sr. D. José Aznárez................................. 100
Sr. D. Agustín Paraíso 1....................... 50
Excmo. Sr. Barón de La Linde............... 100
Excmo. Sr. D. Carlos Rocatallada. . . . 100
Excmo. Sr. Conde de Bureta................. 100
Excmo. Sr. Conde de la Vinaza.............. 75
Sr. D. Esteban A. Sala.......................... 50
Sr. D. José Montañés............................. 50
Sr. D. Ignacio Aibar............................. 50
Sr. D. Manuel Oronda........................... 100
Sr. D. Manuel Marracó.......................... 50
Sr. D. Mariano Frías............................. 65
Excmo. Sr. D. Rafael Cistué................... 100
Sr. D. Santiago Canti.............................. 25
Excmo. Sr. D. Tomás Castellano. . . . 100
Excmo. Sr. D. Tomás Higueras...........  100
M. Ilustre Sr. D. Leopoldo Anglés. . . 50
Sr. D. Pascual Comín............................ 30
Ayuntamiento de Salvatierra............... 20
Empleados de la Depositaría provincial.. 170‘88
Ayuntamiento de Pleitas..................... 10

Su ma ................................. 1.795*88

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Con el objeto de ordenar el servicio 
de la emisión de títulos de la Deuda pública á fa
vor de las Corporaciones civiles en pago de los bie
nes de las mismas, que habían sido desamortizados, 

fueron dictándose diferentes reglas que, comenzan
do por establecer un orden de antigüedad, de que 
sólo por excepción pudieran separarse las oficinas 
cuando lo dispusiera la Dirección general, exigie
ron después que únicamente el Ministerio de Ha
cienda tuviese facultad para prescribir diferencias 
y concluyeron por hacer desaparecer éstas, primero 
por la costumbre de no concederlas, y después por 
su prohibición absoluta, contenida en el Real decre
to de 1881.

El deseo de facilitar la construcción de caminos 
de hierro, fué causa de que por otro Real decreto 
de 15 de Abril de 1890 se exceptuasen del turno de 
antigüedad para el despacho los títulos de la Deu
da perpetua interior que por el 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos correspondieron á los 
pueblos que hubiesen solicitado ó solicitasen inver
tir el producto de los mismos con ese destino. Pero, 
á pesar de lo laudable del próposito de la excep
ción, el Ministro que suscribe estima preferible el 
sistema de igualdad rigurosa, que había regido con 
indudable éxito durante nueve años; por lo que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros tiene la hon
ra de proponer á V. M. la aprobación del adjunto ; 
proyecto de Real decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1891.—Señora: A los 
R. P. de V. M., Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO.
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al- i 

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino; de i 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en restablecer en todo su vigor el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1881 sobre la manera de 
emitir inscripciones de la Deuda del Estado á fa
vor de Corporaciones civiles, quedando derogado el , 
de 15 de Abril de 1890, relativo al mismo asunto. 1

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.—María Cristina.—El Mi- | 
nistro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

MINISTERIO D_E ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 6 de Julio de 
1889, por la que se dispone que el art. 104 del re- ' 
glamento definitivo para el servicio de Montes de ■ 
esas islas, aprobado por Real decreto de 13 de No
viembre de 1884, en que se regula la manera de 
proveer las plazas de Ayudantes, debe entenderse 
que establece un verdadero derecho de preferencia 
para ocupar dichas plazas á los que poseen el título 
de perito agrícola sobre los que tienen el de Agri-
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mensor ó cualquiera otro que acredite conocimien
tos Topográficos ó botánicos.

Teniendo en cuenta: primero, que los conocimien
tos que se exigen paraobtener, tanto el título de Peri
to Agrícola, como el de Agrimensor, ó cualquiera 
otro de los que acreditan conocimientos topográfi
cos ó botánicos, no son todos los que conviene ten
ga el personal auxiliar de Montes, y que en el es
tado actual de dicho servicio en esas islas no debe 
darse preferencia á los conocimientos botánicos que 
posee el Perito agrícola sobre los topográficos que 
tiene el Agrimensor, dado que durante mucho tiem
po una gran parte de este personal ha de estar ocu
pado en las operaciones de medición de terrenos 
que reclaman los trabajos de composición y venta 
de realengos para los que son más necesarios los 
conocimientos topográficos, y que la explotación 
de los montes por el método de planos de aprove
chamiento ha de tardar en extenderse á pesar de la 
marcha progresiva del servicio; segundo, que no 
habiéndose dado en Manila hasta ahora la enseñan
za de Perito Agrícola y sí la de Agrimensor, se ven 
privados los que tienen hechos sus estudios en aquel 
país de ocupar las expresadas plazas, cuando en 
términos generales los que las han desempeña
do interinamente han prestado buenos servicios, 
reuniendo la ventaja, en su mayor parte, de co
nocer alguno de los dialectos que hablan los in
dígenas, y tercero, que la legislación de Montes vi
gente en la Península reconoce igual aptitud para 
ocupar dichas plazas á los que poseen cualquiera 
de los dos títulos citados, y que el verdadero sentido 
de la redacción de dicho artículo no concede la ex
presada preferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que ínterin se organiza de un modo definitivo el 
ingreso y ascenso de los Ayudantes de Montes, el 
art. 104 del reglamento para el servicio del ramo 
en Filipinas, aprobado por Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1884, se entienda en lo sucesivo que 
no establece preferencia alguna entre los que acre
diten poseer los conocimientos que en el mismo se 
exigen para optar por concurso á las mencionadas 
plazas de Ayudantes de Montes de Filipinas, de
biendo recaer el nombramiento en los que reunan 
mayores méritos.

Esta resolución deberá publicarse íntegra en las 
Gacetas de Madrid y Manila.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 
1891.—l'abié.—Sr. Gobernador general de las is
las Filipinas.

(Gaceta 21 Octubre 1891).

SECCiÓ N QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.°—Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be

llas Artes de Palma de Mallorca la plaza de Ayu
dante numerario de la clase de Dibujo de figura 
dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella localidad,°v 
demás ventajas que establece el Real decreto de 13 
de Febrero de 1880, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto citado y demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Palma de Mallor
ca con sujeción al programa formulado por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 5.° del expresado 
decreto y el cual se inserta á continuación.

Primero. Dibujar un motivo de ornamentación 
copiado directamente del yeso y sacado en público 
á la suerte, entre seis que tendrá á este propósito 
dispuestos el Tribunal.

Los opositores se atendrán á un mismo motivo 
de ornamentación, y en condiciones iguales habrán 
de practicar este ejercicio en seis dias á cuatro ho
ras en cada uno de ellos.

Segundo. Dibujar en espacio de tiempo igual al 
del anterior ejercicio una estatua sacada también en 
público y á la suerte, entre seis que al efecto de
signará el Tribunal en el acto de ir á comenzar el 
ejercicio.

Tercero. Copiar del modelo vivo una cabeza en 
dos sesiones distintas de cuatro horas cada una.

Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á 
claro-oscuro, precisamente en papel Fugres de 62 
centímetros por 48.

Cuarto. Contestar sucesivamente tres preguntas 
relativas: D

1.a A la Anatomía.
2/ A la Historia del Arte.
3/ A las nociones más elementales de la Pers

pectiva.
El Iribunal tendrá dispuesto doce preguntas re

ferentes á cada una de las materias objeto del ejer
cicio, y el opositor sacará á la suerte tres de dichas 
preguntas, á las cuales habrá de contestar, cuidan
do el Tribunal de reponer con otras las ya contes
tadas, de modo que siempre haya para cada oposi
tor doce preguntas de cada clase.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el término de tres meses á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañados de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, y de una relación 
justificada de sus méritos y servicios.

La manera de realizar dichos ejercicios se ajus
tará á lo dispuesto en el reglamento de oposiciones 
de 2 de Abril de 1875, y conforme á lo preceptuado 
en el art. L° del mismo, este anuncio deberá publi-
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carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio.de edictos en todos los estableci
mientos de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 14 de Octubre de 1891.—El Director ge
neral, J. Diez Macuso.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. í M. D. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado contratar la cons
trucción, mediante subasta, con sujeción á las con
diciones acordadas por la Municipalidad, que se ba
ilan de manifiesto en su Secretaría y á lo dispuesto 
en el art. 17 y demás correspondientes del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, de 16 bancos de pie
dra que se proyecta colocar en la plaza de Aragón.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 3 del próximo Noviembre, á las once 
de la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 70 
pesetas en baja cada banco, y debiendo verificarse 
las mandas por pujas á la llana, el tanto de cada una 
será el de una peseta. ■

Durante el plazo que marca la regla 3.b del refe
rido artículo del citado Real decreto, cada licitador, 
al hacer su única ó primera proposición, presentará 
en pliego abierto su cédula personal correspondien
te al actual ejercicio, y el resguardo del depósito 
que habrá consignado en la Caja de fondos muni
cipales, importante la suma de 56 pesetas como 
fianza provisional, sin cuyos requisitos no podrá 
tomar parte en la subasta. ,

El rematante, dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique ofi
cialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 112 pesetas. , ,

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

F. de T. se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de 16 bancos de piedra de las cante
ras de Tafalla, por el precio de..... pesetas (en le
tra) y con sujeción á las condiciones de este con
trato. ,

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 23 de Octubre de 1891.—El Presiden
te, E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., Pedro Ver- 
gara, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.
Se hallan vacantes las plazas de Inspector de 

carnes, dotada con 40 pesetas, y la de Recaudador 
de consumos para 1891-92, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria. Se 
admiten solicitudes pura la primera hasta el día 15 
del próximo Noviembre, y para la segunda hasta 
el día 8 del mismo mes.

Luna 22 de Octubre de 1891.—El Alcalde, José 
Pérez Tenías.

Confeccionados los repartos de consumos, líqui
dos y alcoholes para el corriente ejercicio, quedan 
expuestos al público por término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Morata de Jalón 20 de Octubre de 1891.—El 
Alcalde, Teófilo Martínez.

El repartimiento de consumos, líquidos y alco
holes, correspondiente al ejercicio actual, se halla
rá de manifiesto por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, á fin de que pueda ser 
examinado por todos los interesados que lo deseen 
y hagan las reclamaciones que consideren justas.

Alforque 22 de Octubre de 1891.—El Alcalde 
ejerciente, Isidro Salinas.

Las cuentas municipales de este pueblo de los 
años económicos de 1885-86, 86 á 87, 87 á 88, 
88 á 89 y 89 á 90, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tiempo de 15 días, 
á contar desde que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, donde podrán ente
rarse los cuentadantes y vecinos y hacer las recla
maciones que crean conducentes.

Plasencia de Jalón 20 Octubre de 1891.—El Al
calde, Miguel Moros.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Valentín Escala García, hijo de José y de 
Cecilia, natural de Villanueva de Ferri (Estella), 
vecino de esta ciudad, de 12 años de edad, soltero, 
papelero; estatura un metro 34 centímetros, ojos 
negros, pelo castaño, color sano; y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, se presente en las Cárceles públicas de 
esta capital á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal formada contra el mismo 
y otros sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que el mismo pudiera encontrarse,, que de 
ser habido lo pongan á mi disposición con las pre
cauciones y seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de 1891. 
Pablo Campos.—Por mandado de S. S., Manuel 
Sauras.

RAFAEL C ¿ragMá

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


